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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente expediente.  

Sírvase Proveer.  

 

Cali, 5 de diciembre de 2023 

Auxiliar Judicial, 

 

AUTO No. 2617 

Santiago de Cali, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013110010-2023-0323-00 

 

En el presente asunto, se glosará y se pondrá en conocimiento de las 

partes, el informe de visita social realizado al hogar del señor JAIR 

ANTONIO HINESTROZA CARABALÍ, el cual fue arribado por la 

asistente social que pertenece al despacho.   

 

Por otra parte, atendiendo lo manifestado por la togada que representa 

el extremo actor en misiva del 30 de noviembre de esta calenda, se 

considera necesario decretar como medida cautelar innominada, que 

la señora  PAOLA ANDREA HINESTROZA CARABALI en calidad de 

hermana del señor JAIR ANTONIO, pueda reclamar y administrar 

temporalmente los dineros correspondientes a las mesadas 

pensionales que el citado caballero devenga de la entidad Porvenir, 

las cuales son consignadas en la cuenta de ahorros número 

455131029 de la entidad financiera Banco de Bogotá.  

 

Al respecto, el artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 señala que: “(…) El 

juez podrá decretar, de manera excepcional, el levantamiento de la suspensión y 

la aplicación de medidas cautelares, nominadas o innominadas, cuando lo 

considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de los derechos 

patrimoniales de la persona con discapacidad.” (Subrayado fuera del texto). 
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Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Glosar y poner en conocimiento de las partes, el informe 

de visita social realizado al hogar del señor JAIR ANTONIO 

HINESTROZA CARABALÍ, el cual fue arribado por la asistente social 

que pertenece al despacho. 

 

SEGUNDO.  Decretar como medida cautelar innominada, oficiar a la 

entidad financiera Banco de Bogotá, señalando a la demandante 

PAOLA ANDREA HINESTROZA CARABALI, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 1.112.458.596, en calidad de hermana del señor 

JAIR ANTONIO HINESTROZA CARABALÍ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.288.479, para que pueda reclamar y administrar 

temporalmente los dineros correspondientes a las mesadas 

pensionales que se consignan en la entidad a nombre su hermano en 

la cuenta de ahorros No. 455131029.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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